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1.2 Nombre, puesto, dirección y teléfono en la Empresa de
su representante para cuantas cuestiones se susciten en reja,.·
ciOn con la solicitud.

1.3 Obleto social de .1a Em~resa. de acuerdo C<?Il su escri.tu
ra de constitución, capital SOCial con el porcentaje de parüci
paci6n extranjera J balance de sus dos últimos _&1106.

1.4 Actividades reaJizadas en el área de la innovación tec
nológica y medios con que cuenta para el desarrollo de 188
mismas.

1.5 Contratos de adquisición de tecnologfa extranjera.

2. Descripción de la actuación objeto, de la solicitud:
2.1 Titulo de la actuación., lugar donde se desarrollaré..
2.2 Explicación detallada de 1& actuación.

3. Presupuesto de la actuación y subvención solicitada:
3.1 Presupuesto total y des,Lose por conceptos.
3.2 Justificación de las diversas partidas presupuestarias.
3.3 Subvención solicitada del Ministerio de Industria y

Energía.
3.4 Otras fuentes de financiación.

4. Ayudas públicas recibidas proceden tea de la Administra
ción Central y de lal Comunidadel¡ Autónomas. Obleto y na
turaleza.

5. Otras informaciones que el solicitante juzgue adecuado
aportar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

IlBAL DECIlBTO 201./1_ ·cW 1 cW ag0810, por el
qu le d"laro de uetUdad púbUca y urg4mt. .¡.
cució.. la ~n.Uació" parcelario d. la .zona de
Canredondo (Guodala;araJ.

Los acusado. caracteres d.....vedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Cani'edondo (Guadalajara), han sido
puestos de m.an1f1eltoO por loa aaricultoree de la m~~ en
solicitud d. concentracióD parcelada dirigida al MiOlsterio
de Agricultura, Pelea y AlimentaciÓJl. Por otra parte, 1& reaU
zación de la concentración parcelaria ha sido propuesta al
Instituto Nacional de Reforma f Desarrollo Agrario por 1&
Junta de Comun\dades de la Región Cutetlano-Manchega en
uso de las facultadea que la contiere el Real Decreto 35flJ 1981,
de 29 de diciembre, por el que se .tranlfieren competencias 8n
materia de agricultura.

De 101 estudioe reaUzadoe por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, aobnt las ct.rcunst&nciaa y poa1billda.clw técDioas que
concurren en 1& citad~ zon4. se deduce la conveniencia de llevar
a cabo la concentraclón parc:elar1a por raz6n de utilidad p6.
bllca.

En su virtud, • propuesta del Ministro de Agricuitura, Pesca
y Alimentaci6n, formulada con arregio a 10 que establece la
Ley de Reforma y Deaarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
Y previa deliberación del ConJejo de Ministros en su reunión
del dia 1 de agosto de 18M,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilidad publica y de urgente
ejecución la conoeDtrac16D parcelaria de la &ODA de Canredondo
(Guadalalara). .

Art. 2.0 El perfmetro de esta zona utar6. formado. en prin
cipio. por el t6nnlno municipal. Dicho perfmetro quedarA en
deflnltiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 172 de la Le, do Rofarma , DosarraUo Agrario de la de
enero de 1m.

Art. 3.' Se faculta al MlDlaterlo do Alricultura, Pelea ,
AUmentact6n para dictar laa dllposicionea complementarias que
requiera la ejecución de lo diJpueato 8D. el presente Real
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca & 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asrtcultura Petca f Allmentaclón.

CARLOS ROMEHQ HERRERA

25064 REAL DECRETO 2016/1984. de 1 de agosto, pOr el
que se declara de utilidad pública y urgente efe
cueión la concentración parcelaria de la zona de
Motos (GuadolajaraJ.

Los acusado« caractereá de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la ZIOoa de Moto. (Guadalajara) ban sido puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en sollcltud

de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de A¡rlcule
tura. Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización ~ la
concentración parcelarta ha ,tdo propuesta al lnltituto Nacional
de Refonna y Desarrollo Agrario por la Junta de Comunidades
de la Región Castellano-Manchega en UIO de 1M facultades que
l. confiere al Real Decreto 3M1/1981, do .. de dlclomllro, por
el que .. transfieren J:tenc1aa en materta de a¡r1cultura.

De 101 eatudloo reo 01 por el IRYDA. on baoe a tal pro-
puesta, sobre lu ctrcunatanc1aa f poaibiUdadeB t6cn1c.. que
concurren en la citada zona. le deduce la conveniencia de ne..
var & cabo la concentración parcelaria por raz6n de utilidad
pública.

En su virtud; a propuesta del Mlnistro de A¡ricultura PelCao" Alimentación, formulada con arre.lo a lo que eltablece la
Ley de Reforma y Desarrollo AgrariO de 12 de enero de 1m. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su ntunión
del día 1 de agosto de 19M,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilidad pública y d. urgente
ejecuciÓD' la conoentrac1ón parcelaria de la zona de Motos
(GuadalaJara).

Art. 2.0 El perfmetro' de uta zona estarA formado, 8D. priDe
clpl0. por la paria del t6rmIDo munlclpal de AIUllaDle. oorroa
pondiente a la Entidad de Motol. Dicho pen:metro quedU'á en
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 172 de la Ley de Reforma ., Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

Art. 3.' Se faculla al Ministerio cW Agrl~ltura, Pelea ,
Alimentación para dictar las disposiciones complementariaa que
requiera la ejecución de lo dispuesto en....el pre9E'Jnte Real
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLbs R.

El Ministro> de Asrlcultura. Pesca y AJlmentación,
CARLOS ROMERO HERREHA

25065 REAL DECRETO l!JJJ1/l9ll4. de I de ogo.lo. por ej·
qU8 l. declaro de utilidad páb'tca y urgent.,".
DUdó,.. la concentrnción parcelario de la zona de
Codeo (GuodalaiaraJ.

Loa acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de CoItas (Guada!.ejara) ban sido puestos
de manifiallo por 101 agrtcultortJs de la misma en solicitud
de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación. Por otra parte. ia realización de la
concentración parceiaria ha sido propuesta al InsUtuto NaclOJ1al
de Reforma f Desarrollo Agrario por la Junta de Comunidades
de la Región Castellano~.Manchega en uso de lu facultadel
que le confiere el Real Decreto 3531J 1981, 'de • de diciembre,
por el que se transfieren competencia. en materla d. aarie
cultura. ~

De 101 estudio. realizado& por el lRYDA, en bale a tal pro
puesta, labre lu circunstanclaa y poslbHldadel técnicu que
concurren en la citada zona, se deduce la convenIencia de llevar
a cabo la concentración parcela.rla por razón de utilidad pubUca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pelca
y Alimentación. formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo AgrarIo de 12 de enero de 1813,
y previa deUberación del Consejo de MInistros en su reunión
del dia 1 de agosto de taM..

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilidad pubUca y de urgente el.
cución la concentración parcelaria de 1& zona de Cod.. (Gua
dalajara).

Art. 2. o El perfmetro de esta zona eltarA formado, en prtne
ctpio, por la parte del término municipal de Maranchón, CorrBle
pondlente a la Entidad Local Menor de Codeso Dicho perfmetro
quedaré. en definitiva modificado. de acuerdo oon lo prwvt.to
en el artl~lo 172 de la Ley de Reforma, DosarraUo ABrarlo
de 12 de enero de 1813. _

Art. 3.' Se faculla al Ministerio de Alrieultura. Pesca .,
Alimentación para dictar las dlsposiclones complementariu que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1884.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Apicultura. Pesca y Allmentac1ón.
CARLOS ROMERO HERRERA

25066 REAL DECRETO l!JJIO/I9M. do I de ago.lo. por el
qU8 se declara de utUidad pábUca y urgente e¡..
cuctó,.. kI concentmctón parcelario de la zona de
Corduent.-Ventosa-Catltzare, lGuoda14/GrtJJ.

Por Orden minlst8rleJ de 12 de marzo de 1174 (cBoletiQ Ofi
cial del Estado_ del 25) se declaró de utiltdad pdblica la cone
centración parcelaria de la zona de Corduente (Guadalajara),
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DISPONGO,

Por Real Decreto 630/1QB1, de 6 de marzo, se a{ orriclr,r¡ il.,·tua
cianes de reforma y desarrollo agrario en la coman;:! (1"" Bajo
Duero {Valladolid), a la que pertenece el térm ino ni u n IClpal
de Villa lar de los Comuneros.

Asimismo. por Decreto 1376/1973. de 19 de mi,YO. 'jl' declaró
de utilidad púbiica y urgente ejecución la conumtraclnn par
celaria de Villalar .de los Comuneros lValladollj). CUV0<, pro
pidarios tomaron posesión de las fincas de reemplazo en di
ciembre de 1982.

Simultáneamente. el Instituto Nacional de Reforma v Desa
rrollo Agrario ha realizado sondeos de investigación d" aguas
subterráneas, a la vista de los caudales alumbrarlos en los
sondeos perforados con anteriocidad en el valle dr Hornija.
Actualmente, se dispone en Villa lar de los Comuneros de diez
sondeos, con un caudal conjunto aiumbrado superior a 500 lItros
por segundo, a niveles dinamicos que oscilan en tre 40 y 60
metros de profundidad.

Ante los esperazandores resultados obtenidos pn dj,~hus son
deos, se hl:l considerado oportuno profundizar en la investiga
ción, y sistematizar los resu~tados sobre las posibliidades totales
de los acuiferos detectados. Todo ello se recogió en un Plan de
actuaciones de 8f.uas subterr?m~as en Villalar de los Comuneros
{Valladolid}, en ~ase de ejecución

La vigencia de este Real Decreto deberá. contarse a partir
de su publicación, por imperativos del articulo 108 de la Ley
de Reforma y De&arrollu AgJ arlO.

A la vista ele cuanto antecede, y dada la existencia de tierras
apta& para el riego. y ultimada la ordenación de la propiedad,
es aconsejable crear una zona regable que auml1nte la renta
bilidad económica V social de las explotaciones agrarias de la
zona

En su virtud, considerando estas actuaciones de interés ge
nera] de la Nación, habientio emItido informe la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, de conformidad con el Real
Decreto 3537/19Bl, de 29 de diciembre. a propuesta del Ministro
de Agricultura, Pesca y AI:mentación, y previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 1 dE' agosto
de 1984,

Cijé.ndose como perImetra el del antiguo término municipal
de Corduente.

Soltcitada también la concentración parcelaria por los agri
cultores de Cai\izares y Ventosa, anejos de Corduente, se hace
aconsejable llevar a cabo la concentración en Corduente-Cai\j
zares-Ventosa como zona única, a fin de que los agricultores
puedan obtener así la debida eficacia de esta mejora.

Por otra parte, la realización de la concentración parcelaria
para esta zona ha sido propuesta por ,la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha en uso de las facultades que le confiere
el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que se
transfieren a dicha Comunidad competencias en materia de agri
cultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, pesca
y Alimentación. formulada con arr~glo a lo q",e establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrano de 12 de enero de Ul73 ,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reun i6n
del día 1 de agosto de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.° Se d~clara de utilidad públIca y d~ U-gHJt€
ejecución la concentración parcelaria de 1ft 1,VOS d~ CQrdu~>nt8·

Ventosa-Cañizares (GuadalalaraJ.
Art . .2.0 tI peTimetra de esta zona ec;f:ar.1 fermado, en prln·

cipio. por el antiguo término municipal de Corduente y sus
anejos Cañizares y Ventosa. Dicho p>dmetro quedaré. en de
finitiva modIficado de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973,

Art 3.° Podrán aplicarse en esta zona las normas snbre
subvenciones para re.ejora. del medio rural cont::mldas en el
Real Decreto 434/1979. de 26 de enero (.Boletín Oficial del Es
tado_ de 10 de marzo).

Art. 4.0 Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Heal
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de A{(ri("ultura.. Prsca y Alimentación.
CARLOS ROMERO. HERRERA

25068 REAL DECRETO 2020/HJ84. de 1 de OP(,.',I
que se decLarQ de interés nacional la ::,,,'1,;
de Villalar de los Comuneros (Val! r,d"llriJ

O{)r el
, t'fJable

25067 REAL DECRETO 2019/1984, de 1 de agosto. por el
que se declarCl de utilidad publica y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de
Valsalobre-Castellote (Guadala;araJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valsalobre-Castellote (Guadala
jara), han sido puestos de manifiesto por los a~icult?res. de la
misma en solicitud de concentración parcelarIa dIrigIda al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra
parte, la realización de la concentración parcelaria ha sido
propuesta al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
por la Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega
en uso de las facultades que la confiere el Real Decreto 3541/
1981, de 29 de diciembre, por el qUe se transfieren competencias
en materia de agricultura.

De los estudios realizados ·por el IRYDA, en base a tal pro
puesta sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona se deduce la conveniencia de
llevar a cabo la concentración' parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dfa 1 de agosto de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se declara de utilidad. pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valsa.Iobre
Castellote (Guadalalara).

Art, 2.0 El perímetro de esta zona estará formado, en, prin
cipio. por la parte del término municipal de Corduente corres
pondiente a las pedanias de Valsalobre y Castellote, con la
siguiente delimitación: Norte, no Gallo y término de Malina
de Aragón; Sur, término de Tieno; Este. término de Molina
de Aragón y Casttlnuevo, y Oeste. término de Rillo de Gallo,
Terraza y Terolela. Dicho perimetro quedarA, en definitiva, mo
dificado de acuerdo con 10 previsto en el artículo 172 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de nero de 1973.

Art. 3.0 Se faculta al Ministerio de Agricultura. Pesca y
AUmentación para. dictar las disposiciones complementarlas que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presen te Real
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dfO Agricultura. Pelea, Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

Artículo 1.0 1. Se declara de interés nacional, conforme a
lo dispuesto en el articulo 92 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973. la transformación en regadío
con aguas subterráneas de la zona de Villalar de los Comu
neros (Valladolid). en la que se llevarán a cabo todas las
actuaciones que autoriza la mencíonada Ley,

2. La zona regable a que se refiere la declaración de interés
nacional, es la que queda delimitada por la siguiente línea ce
rrada y continua:

Partiendo del punto de desembocadura del Arroyo de los
Molinos en el río Hornija, continúa por el citado arroyo, sobre
la mojonera entre los términos municipales de Villalar de los
Comuneros y Marzales hasta el punto donde dícho arroyo se
separa de la mojonera. Sigue por esta mojonera hasta su in
tersección con la de Villalar de los Comuneros y Bercero; por
ésta hasta su intersección con la de Tordesillas .en su perte
nencia de San Juan de la Guarda, y con la de Torrecilla de
la Abadesa hasta donde la mojonera corta el camino de Cas
tellares. Prosigue por éste hasta el camino del Garabato, con
tinúa por dicho camino hasta el camino de la Moreria y por
éste hasta el de Calzarrota Sigue este camino hasta su con
fluencia con el camino del Carruaje; por éste hasta el camino
de Carrecubillas, hasta su intersección con el 1-2 del Plan
de Obras de Concentración Parcelaria y sigue por este camino
hasta el rio Hornija, Continúa por este río aguas abajo hasta
donde corta la mojonera de ViIlalar de los Comuneros con Pe
drosa del Rey; continúa pOol' dicha linde y por las de- Villa,lar
de los Comuneros con Mota del Marqués y Marzales hólst.a el
río Hornija y por éste al punto de partida. _

La zona así delimitada incluida toda ella en el térnlino mu
nicipal de Vil1alar de los Comuneros, tiene una sup~'rfi("iE' de
2.730 hectáreas, de las que 2.520 hectareas se comidiT~n re
gables.

Art. 2. 0 El Instituto Nacional de Reforma y Desarrcllo Agra
rio, para lograr la transformación integral de -esta znniJ. lamen
tará. las acciones que tenR"an por finalIdad cons"lg"uir la mejora
del medio rural en orden a la elev~ción de las cord iciones
de vida de la poblacIón campesina.

Art. 3. 0 El Instituto Nacional de Reforma y D"'sBrrol1o
Agrario redactaré. el Plan General de Tr·'l.Osforma,iOn de la
zona regable en la forma que establece el arUculo 97 de la
mencionada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Art. 4.° El presente Real Decreto ent·raré. en viqor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficia.l del Estado»

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agf)sto de 1984

JUAN CARLOS R

El Ministro :ie Agricultura Pesca y AJim"ntacfón.
CARLOS ROMERO HERhERA


